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*Se presenta propuesta de Cronograma Académico, periodo 

2020-1  

*Se solicita agilizar los trámites para el proceso de jubilación por 

años de servicio al docente JUAN ZÁRRAGA 

*Se somete a consideración Informe de relación de los bienes 

hurtados durante el periodo 2017 hasta 2019  

*Se somete a consideración REGLAMENTO DE FUNCIONAMIEN-

TO DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNI-

CA TERRITORIAL DE FALCÓN “ALONSO GAMERO  
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1.- Comunicación suscrita por el Lcdo. José Gregorio 

Palmar, Coordinador de Admisión, Seguimiento, Re-

gistro y Control de Estudios, en la cual presenta pro-

puesta de Cronograma Académico, periodo 2020-1 

en el marco del plan universidad en casa (plan de 

contingencia covid-19).  

 

 

Se acordó APROBAR la propuesta de Cronograma 

presentada 

 

2.- Comunicación suscrita por el ING. JUAN ZÁRRA-

GA, docente adscrito al PNF de Informática, en la cual 

solicita agilizar los trámites para el proceso de jubila-

ción por años de servicio, así mismo manifiesta que 

en el mes de septiembre del año 2019 consignó la 

documentación solicitada por la Oficina de Gestión 

Humana para ser incluido en la proyección del año 

2020.  

 

 

Se  instruye a la Lcda. Marilú Lugo, Jefe de Gestión 

Humana de la Universidad a iniciar el proceso  admi-

nistrativo de jubilación ante el  ministerio del poder 

popular para la educación universitaria del docente 

ordinario ing. Juan Zárraga, titular de la cédula de 

identidad   nº 9.924.091, adscrito al PNF de Informáti-

ca; así como también se solicita a la Vicerrectora Aca-

démica a realizar descarga académica total a partir de 

la presente fecha,  hasta que se reciba el resuelto de 

jubilación por año servicio del mencionado docente. 

 

3.- Informe presentado por la Lcda. Noris García, Jefe 

de la Oficina de Bienes Nacionales en el cual presenta  

relación de los bienes hurtados durante el periodo 

2017 hasta 2019 de las diferentes áreas de la Univer-

sidad  con la finalidad de solicitar autorización para 

iniciar el proceso de desincorporación de los mismos.  

 

 

Se acordó APROBAR dicho informe y se procede a la 

desincorporación de los bienes 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TE-

RRITORIAL DE FALCÓN “ALONSO GAMERO  

APROBACIÓN 

El “Reglamento de Funcionamiento de Programas de 

Formación Avanzada Impartidos en la Universidad 

Politécnica Territorial de Falcón “ALONSO GAMERO” 

ha sido aprobado mediante Resolución Nro.081, Acta 

No- 006 del Consejo Universitario de fecha 

08 /06 /2020 presentado al ciudadano Dr. Rafael Pi-

neda Piña, Rector de la Universidad Politécnica Terri-

torial de Falcón ““ALONSO GAMERO”. 

Dr. Rafael Antonio Pineda Piña 

Rector de la Universidad Politécnica Territorial de Fal-

cón “ALONSO GAMERO” 

Según Resolución Nro. 106 del MPPEUCT, publicado 

en Gaceta Oficial Nro. 40.895 de fecha 03/05/2016 

SECRETARIA ACTA No. 006  

FECHA: 08/06/2020  

 

 

El Consejo Universitario en uso de las atribuciones 

que le confiere el numeral 21 del Artículo 26 de la Ley 

de Universidades y en concordancia con el numeral 

21 del Artículo 13 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Universidad Politécnica Territo-

rial de Falcón “Alonso Gamero”, Resolución No. 053 

del 02 de mayo del 2017; dictada por el Ministerio del 

Poder Popular para la Educación Universitaria Ciencia 

y Tecnología, publicada en la Gaceta Oficial de la Re-

pública Bolivariana de Venezuela No. 6.321 extraordi-

nario el 04 de agosto del 2017.  

 

Que, el Consejo Académico de la Universidad Politéc-

nica Territorial de Falcón “Alonso Gamero” (UPTAG) 

es el órgano consultor del Consejo Universitario res-

ponsable del desarrollo Académico y curricular de los 

Programas Nacionales de Formación, Programas Na-

cionales Formación Avanzada y Programas Institucio-

nales de Formación y de conformidad con las normas 

vigentes, le corresponde fijar acciones que orienten 

su propio funcionamiento para garantizar el éxito en 

el desarrollo docente educativo e investigativo de 

acuerdo con el plan rector de la universidad, sus ob-

jetivos estratégicos y el encargo social.  

 

Que el Reglamento de Organización y funcionamiento 

de la UPTAG, Gaceta Oficial Extraordinaria 6.321 del 

04 de agosto de 2017, Resolución 053 en su artículo 

18, numeral 8 faculta al Consejo Académico para que 

considere y apruebe en una primera instancia proyec-

tos de normativa que sean materia de su competen-

cia, para su aprobación definitiva en el Consejo Uni-

versitario en virtud de los establecido en el numeral 

21 del artículo 13 del mencionado reglamento.  

 

Que la Secretaria del Consejo Académico, Dra. Josany 

Sanz de Lugo, sometió a consideración de dicho Con-

sejo, el proyecto de Reglamento de Funcionamiento 

del Consejo Académico, el cual fue discutido en suce-

sivas sesiones de trabajo y sometido a revisión de la 

Oficina de Consultoría Jurídica y la consideración del 

Consejo Universitario para su evaluación y aproba-

ción.  

 

Que después de una exhaustiva revisión en sesiones 

de trabajo en el Consejo Universitario se realizaron 
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las observaciones y ajustes finales.  

 

 

Adoptar el Reglamento interno para el funcionamien-

to del Consejo Académico como órgano colegiado de 

gestión académico-administrativa dentro de las facul-

tades propias de su competencia y órgano consultor 

del Consejo Universitario de la UPTAG.  

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

ACADÉMICO DE LA UPTAG.  

Artículo 1. Definición: El Consejo Académico de la 

Universidad Politécnica Territorial de Falcón “Alonso 

Gamero”, es un órgano colegiado de consulta, aseso-

ría y decisión de los aspectos relacionados con la ges-

tión académica: la Formación, la Producción del Co-

nocimiento y la Territorialización, responsable de ela-

borar el plan integral de desarrollo institucional políti-

co-académico de la Universidad, en función de las 

áreas académicas establecidas por el Consejo Univer-

sitario.  

Artículo 2. Secretaría: La (el) Vicerrector Académico 

designará fuera del seno del Consejo Académico, una 

secretaria o secretario, quien deberá ser Profesor 

Universitario, categoría no menor a agregado y a 

quien corresponderán funciones de orientación, faci-

litación, asesoramiento y notaría de los asuntos atri-

buidos al Vicerrectorado Académico considerados y 

aprobados por el Consejo Académico y a su vez esta-

rá a cargo de la organización y ejecución de los conse-

jos académicos previstos en el presente reglamento.  

Artículo 3. Conformación: En cumplimiento del Ar-

tículo 17 de la resolución ministerial N° 053 publicada 

en Gaceta Oficial Extraordinaria N°6.321 de fecha 04 

de agosto de 2017, el Consejo Académico estará con-

formado por:  

1. Vicerrector (a) Académico  

2. Coordinadores (as) Académicos de cada núcleo o 

extensión  

3. Coordinadores (as) de los Programas Nacionales de 

Formación  

4. Coordinador (a) de Gestión Curricular de Progra-

mas de Formación Avanzada  

5. Coordinador (a) de Creación Intelectual  

6. Coordinador (a) de Vinculación Social  

7. Coordinadores (as) de Gestión Curricular de Pro-

gramas Nacionales de Formación  

8. Coordinador (a) de los Programas Nacionales de 

Formación Misión Sucre  

9. Voceros y voceras Estudiantiles  

 

PARÁGRAFO UNO: Los miembros designados en este 

artículo tienen voz y voto en las deliberaciones que se 

realicen. Los invitados, si los hay o cuando los hubie-

re, podrán participar con voz pero sin voto.  

PARÁGRAFO DOS: Mediante un proceso de elección, 

se nombrará 1 vocero estudiantil, considerando como 

requisitos:  

- Ser estudiante regular de la UPTAG  

- Índice de rendimiento académico igual o mayor al 

promedio del período inmediato anterior al momento 

de su nombramiento.  

- Haber aprobado el primer trayecto.  

- No haber sido objeto de sanciones disciplinarias  

Artículo 4. Invitados permanentes: Son designados 

por el Vicerrectorado Académico y constituyen las 

coordinaciones que apoyan su gestión según el docu-

mento de la Filosofía, Organización y Funcionamiento 

de la Universidad Politécnica Territorial de Falcón 

“Alonso Gamero”, aprobado en según la Resolución 

del CU 009 de fecha 30-04 de 2018  
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1. Coordinador (a) de Formación Permanente y Do-

cencia  

2. Coordinador (a) de Recursos para la Formación 

Académica  

3. Coordinador (a) de Cultura  

4. Coordinador (a) de Deporte  

5. Coordinador de Estudios Virtuales Colaborativos  

6. Coordinador de Proyectos Estratégicos  

PARÁGRAFO UNO: Los miembros designados en este 

artículo, podrán participar en las deliberaciones con 

voz.  

Artículo 5. Instalación: Las sesiones del Consejo Aca-

démico, por año lectivo académico quedarán instala-

das y entrara en ejercicios de sus funciones la segun-

da semana del mes de enero.  

Artículo 6. Atribuciones: En cumplimiento del Regla-

mento de Organización y funcionamiento de la UP-

TAG, Gaceta Oficial Extraordinaria 6.321 del 04 de 

agosto de 2017, Resolución 053 en su artículo 18, en 

concordancia con la Resolución del CU 009 de fecha 

30-04 de 2018 Filosofía, Organización y Funciona-

miento de la Universidad Politécnica Territorial de 

Falcón “Alonso Gamero”, las atribuciones del Consejo 

Académico son las siguientes:  

1. Proponer la planificación y las políticas de desarro-

llo académico de la universidad, las cuales serán pre-

sentadas por la Vicerrectora o el Vicerrector Acadé-

mico al Consejo Universitario, para su consideración y 

aprobación.  

2. Proponer al Consejo Universitario la creación y mo-

dificación de los diseños curriculares de los progra-

mas académicos, Programas Nacionales de Forma-

ción y de Formación Avanzada, a fin de someterlos a 

la aprobación del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de educación universitaria.  

3. Proponer los reglamentos y normativas para los 

programas académicos, Programas Nacionales de 

Formación y de Formación Avanzada, así como las 

modificaciones a que puedan ser objeto en el tiempo.  

4. Formular recomendaciones para la incorporación 

de la universidad en los planes nacionales y regiona-

les de desarrollo.  

5. Establecer mecanismos y procedimientos que per-

mitan garantizar que las propuestas de concursos de 

ingreso del personal docente, efectuados por los ór-

ganos competentes, cumplan con los requisitos regla-

mentarios.  

6. Proponer al Consejo Universitario, a través de la 

Vicerrectora o el Vicerrector Académico, los miem-

bros del jurado encargados de evaluar los trabajos de 

ascenso, en correspondencia con la normativa que 

regula la materia.  

7. Designar las comisiones que considere necesarias 

para el debido cumplimiento de sus funciones. Las 

comisiones permanentes requerirán la aprobación 

del Consejo Universitario.  

8. Elaborar para la aprobación del Consejo Universita-

rio, los proyectos de normativas que sean materia de 

su competencia.  

9. Proponer al Consejo Universitario, a través de la 

Vicerrectora o el Vicerrector Académico, el reconoci-

miento al personal académico.  

10. Evaluar permanentemente el desempeño acadé-

mico de docentes y estudiantes, mediante metodolo-

gías adecuadas a tal fin.  

11. Coordinar iniciativas académicas que vinculen a la 

Misión Robinson, Ribas y Sucre; así como las demás 

misiones sociales y bases de misiones, a objeto de 

acreditar progresivamente los programas nacionales 

de formación en los territorios donde actúa.  
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12. Planificar y ejecutar el proceso de evaluación ins-

titucional interna, mediante el diseño de instrumen-

tos que orienten el desempeño integral de la univer-

sidad y en particular de cada programa nacional de 

formación.  

13. Las demás que señale el ordenamiento jurídico 

vigente.  

Artículo 7. Actos administrativos: Los actos adminis-

trativos y las orientaciones, pautas y políticas del 

Consejo Académico serán emitidos y dados a conocer 

mediante notificaciones oficiales y resoluciones aca-

démicas publicadas en la gaceta universitaria aten-

diendo a la estructura y codificación descrita en el 

Artículo 17 de este reglamento.  

Artículo 8. Convocatorias: El Consejo Académico será 

convocado por el Vicerrector Académico, y se reunirá 

ordinariamente dos (02) veces al mes y extraordina-

riamente cuando sea necesario, previa convocatoria 

del Vicerrector (a) Académico (a) .  

Artículo 9. De las sesiones y el quórum: Las sesiones 

se llevarán a cabo los días y hora establecidos, con la 

presencia de la mayoría absoluta de los miembros del 

Consejo Académico. Se entiende por mayoría absolu-

ta, la mitad más uno de sus integrantes, siendo indis-

pensable la participación del Vicerrector (a) Académi-

co (a) y el Secretario (a) del Consejo. De no poder lle-

varse a cabo la reunión, por falta de quórum, se le-

vantará un acta dejando constancia de quienes asis-

tieron en esa oportunidad.  

PARÁGRAFO ÚNICO: En caso de ausencia del Vice-

rrector (a) Académico (a) o el Secretario (a) del Con-

sejo, según el caso le corresponderá la designará un 

suplente accidental quien asumirá las funciones en 

esa sesión.  

Artículo 10. AUSENCIAS: Cuando un miembro activo 

tenga dificultades para asistir a una reunión, debe 

informarlo con anticipación mediante nota escrita 

que se leerá en el momento de verificar el QUÓRUM. 

Si la dificultad ocurre en el último momento, presen-

tará su justificación por escrito en la siguiente 

reunión. Ausencias no justificadas de tres sesiones 

calificará para la suspensión o revocamiento del car-

go académico-administrativo, situación que se eleva 

al Consejo Universitario para su consideración y deci-

sión definitiva.  

Artículo 11. DE LA AGENDA: La agenda con los puntos 

a tratar deberá ser enviada a los miembros del conse-

jo con 48 horas de antelación a la convocatoria.  

Artículo 12. ASPECTOS CENTRALES O PUNTOS A TRA-

TAR: los aspectos a tratar en el Consejo Académico 

serán consignados por la parte interesada en la Se-

cretaría del Consejo Académico, el solicitante dejara 

misiva, con acuse de recibo y esta será tratada en el 

consejo ordinario siguiente, siempre y cuando tenga 

al menos 7 días de anticipación su solicitud, para ser 

incluido como parte del orden del día y al menos 48 

horas para los puntos varios, aun cuando, al someter 

a la consideración del consejo la agenda del día, se 

pueden incorporar asuntos que requieran ser consi-

derados por su carácter de urgentes.  

Artículo 13. DECISIONES: Las decisiones se tomaran 

por mayoría absoluta y en caso de empate el voto 

decisivo le corresponderá al Vicerrector (a) Académi-

co.  

PARÁGRAFO UNO: Toda materia debatida y resuelta 

no podrá discutirse de nuevo, a menos que así lo soli-

cite expresamente el Vicerrector Presidente o las dos 

terceras partes de los miembros del Consejo.  

PARÁGRAFO DOS: El miembro del Consejo Académi-

co que hubiere intervenido en el debate y disienta de 
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alguna resolución tomada por el Consejo Académico, 

podrá razonar por escrito su voto salvado o negado y 

solicitar que se haga constar en el acta.  

Artículo 14. COMISIONES: El Consejo Académico po-

drá designar comisiones especiales, de carácter tran-

sitorio o permanente, para la realización de tareas 

específicas acordadas por el Cuerpo.  

Artículo 15. ORDEN DEL DIA: En todas las reuniones 

se llevará el siguiente orden del día:  

1. Saludo y Verificación de Asistencia.  

2. Lectura y aprobación del Acta anterior  

3. Evaluación de los compromisos que surgieron de la 

reunión anterior.  

4. Aspectos centrales que sean objetos de la convoca-

toria.  

5. Puntos varios.  

Artículo 16. REGULACIÓN DE LAS DELIBERACIONES: 

Las deliberaciones se realizaran atendiendo a las si-

guientes regulaciones:  

1. Se tratarán uno por uno los diversos puntos del 

orden del día, el Secretario(a) dará la palabra a quien 

considere pertinente para su exposición según el 

punto tratado, todos los miembros tienen derecho a 

participar. Cuando el Vicerrector(a) considere sufi-

cientemente debatido el tema en consideración de-

clarará el cierre del debate y si no hay objeción se 

procede a la votación, tomándose las decisiones por 

mayoría de los miembros presentes y votantes.  

2. Las votaciones se harán levantando la mano en se-

ñal de aprobación, caso contrario se considerarán 

votos de no aprobación y votos salvados, quedando 

registrado en acta.  

3. Ningún miembro del Consejo podrá ser interrumpi-

do mientras tenga el uso de la palabra, a menos que 

se trate de alguna moción de orden, cuya pertinencia 

será decidida por el Vicerrector (a).  

4. Duración del derecho de palabra: las intervencio-

nes no deberán pasar de 5 minutos, las exposiciones 

máximo 20 minutos adicionando 10 minutos para 

presentar o responder inquietudes.  

5. El Vicerrector(a) declarará terminada la sesión 

cuando se haya agotado el orden del día.  

6. El Secretario(a) del Consejo Académico, tomará la 

asistencia y elaborará el acta que será leída, ratificada 

o modificada en la siguiente sesión.  

Artículo 17. PUBLICACIONES: A los efectos de dar for-

malidad a las deliberaciones y decisiones de este ór-

gano colegiado, se establece cómo se registraran las 

deliberaciones y la manera cómo se notificarán las 

decisiones, al respecto se indica que las decisiones 

del Consejo Académico “deben ser del conocimiento 

público” se publicaran mediante notificaciones oficia-

les y resoluciones razonadas. Entendiéndose como 

resolución el fallo o acto de providencia del Consejo 

como efecto de hacer de conocimiento público y/o 

de la parte interesada las decisiones del Consejo Aca-

démico sobre la resolución de un asunto, administra-

tivo o disciplinario según sea el caso, y esta debe lle-

var el contenido íntegro del acto del que se trate, y se 

refieren a las diferentes materias tratada establecidas 

en el Articulo 18 del Reglamento de Organización y 

funcionamiento de la UPTAG, Gaceta Oficial Extraor-

dinaria 6.321 del 04 de agosto de 2017, Resolución 

053 en su artículo 18 en concordancia con el docu-

mento de Filosofía, Organización y Funcionamiento 

de la UPTAG.  

Igualmente se establece como medio de información 

de las decisiones del Consejo Académico la Notifica-

ción que no es más que la acción y efecto de hacer 

saber a la parte interesada del acto administrativo 
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aprobado o denegado, cualquiera sea su índole, bien 

sea mediante comunicación escrita dirigida al intere-

sado y a través de la Gaceta Universitaria.  

Para facilitar el manejo, resguardo y la ubicación de 

estos instrumentos en los archivos universitarios se 

estable la estructura y codificación que se describe a 

continuación:  

Las resoluciones llevarán el siguiente encabezado es-

crito en mayúscula en negrillas, letra tamaño 12, cen-

trado.  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE             

FALCÓN  

“ALONSO GAMERO”  

CONSEJO ACADÉMICO  

Continua la palabra Resolución en minúscula y negri-

llas, posteriormente se coloca el código: CA, tres dígi-

tos para indicar el número de la resolución, guión, 

dos dígitos correspondientes al mes que se realizó la 

sesión, guión cuatro dígitos para indicar en año de la 

sesión, todo en negrillas y centrado (ej. Resolución CA 

01-01-2018), tal como se muestra a continuación:  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE             

FALCÓN  

“ALONSO GAMERO”  

CONSEJO ACADÉMICO  

Resolución CA, 001-01-2018  

Seguidamente se coloca la palabra CONSIDERANDO, 

centrada, en mayúscula y negrillas, incluido tantos 

considerandos sean necesarios para argumentar el o 

las razones que sustentan la toma de decisión que se 

indica en el resuelve o resuelves. Los resuelves descri-

ben la decisión tomada en el punto tratado y podrán 

ser varios de acuerdo a su importancia, trascendencia 

o distribución administrativa. La palabra resuelve es-

crita en mayúscula (RESUELVE), centrada en negrillas 

y a continuación se describe la decisión tomada.  

Las notificaciones llevarán el siguiente encabezado 

escrito en mayúscula en negrillas, letra tamaño 12, 

ubicado en la parte superior izquierda.  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE         

FALCÓN  “ALONSO GAMERO”  

CONSEJO ACADÉMICO  

SANTA ANA DE CORO, (día) DE (mes) DE (año)  

Ubicado también en el margen derecho y a continua-

ción se coloca el código: CA, punto, seguido tres dígi-

tos que corresponde al número de sesión del Conse-

jo, dos dígitos para colocar el mes y luego cuatro dígi-

tos para indicar el año, finalizando con cuatro dígitos 

que corresponde al número de la notificación.  

A continuación se coloca en el margen derecho la pa-

labra Notificación en negrilla. Notificación Oficial. A 

continuación el texto completo del acto aprobado 

que se informa al interesado. Firmada por la Secreta-

ria o Secretario de la institución.  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE FALCÓN 

“ALONSO GAMERO” 

CONSEJO ACADÉMICO 

SANTA ANA DE CORO, (día) DE (mes) DE (año) 

CA 001-01-2018-XXXX 

Notificación Oficial 

La descripción pormenorizada del desarrollo del Con-

sejo Académico, se levantara en actas y éstas debe-

rán estar identificadas con el membrete de la Univer-

sidad como descrito anteriormente, seguido de la pa-

labra ACTA CA (para describir las siglas del Consejo 

Académico, Seguido de las iniciales de la Universidad 



AV. PARQUE LIBERTADOR, SECTOR LOS  ORUMOS, SEDE UPTAG 

SANTA ANA DE CORO, ESTADO FALCÓN. VENEZUELA 

Politécnica Territorial de Falcón “Alonso Game-

ro” (UPTAG), además de tres dígitos para indicar el 

número de Sesión del Consejo a que corresponda el 

Acta seguido de guión, más dos dígitos correspon-

dientes al mes que se realizó la sesión, guión cuatro 

dígitos para indicar en año de la sesión. Seguidamen-

te se describe de forma pormenorizada el desarrollo 

del Consejo de acuerdo al orden del día y a las regula-

ciones establecidas en el Artículo 16 de este regla-

mento, el Secretario(a) lo deja escrito en hojas folia-

das y líneas numeradas, como se muestra a continua-

ción: 

Artículo 18. VIGENCIA: El presente reglamento surte 

vigencia a partir de la aprobación del Consejo Univer-

sitario y su publicación en la gaceta universitaria 

Artículo 19. CONSIDERACIONES FINALES: Lo no con-

templado en este reglamento será resuelto en el Con-

sejo Universitario de la UPTAG. 

Dado firmado y sellado en el Consejo Universitario de 

la Universidad Politécnica Territorial de Falcón 

“Alonso Gamero”, en Sesión Ordinaria Nº 006 de fe-

cha 08 de Junio del Dos Mil Veinte (2020). 

 

POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Dr. RAFAEL PINEDA PIÑA  

RECTOR 
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